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Ciento Ochenta y Cinco 

 
 
C.A. de Santiago 
 
Santiago, tres de diciembre de dos mil doce . 
​ Atendido lo dispuesto en el artículo 359 del Código Orgánico de 
Tribunales, vista a la Fiscalía Judicial que corresponda. 
N°Civil-7278-2012. 

 


